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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-

* , i Jete Político respectivo, por cuyo conducto se 
^ i n i Q i l ° s a t o r e s **e * o s mencionados perió-

¿ • '"" (Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

los BOLETINES OFICIALES se han de man-

8 E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINÓOS. 

PRECIO» D E BUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men-
inalcs anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 6 e l trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten sascriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIX, Fucncarral, 34.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un numero «uclto, dos rcaír<. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reaks por 
cada linca de inserción. 

mmk SECCIÓN. 
G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A . 

Administración provincial de Fomento. 
Estad < sfiCQ.—Circ ular. 

Habitándose reanudado las operaciones 
de triangulación topográfica y levanta
miento de phnos'que requiere la publi
cación del Mapa general de España, es
pero del buen celo de los Sres. Alcaldes 
de íos pueblos de esta provincia en cuya 
jurisdicción hayan de practicárselos refe-
dos trabajos que ¡'restarán su- coope-
i . ny p.uxilio á los Oficiales del cuerpo 
de Topógrafos encargados dé aquel ser
vicio. 

.Madrid 14 de Mayo de IS72. 
El Gobernador, 

JOSÉ Luis ALBAUEDA. 

5 
.Don Manuel Ortega, Recau lador de con-
. tribüciones y Comisionado «le ejecu

ción del distrito municipal de Serrani -
Jlos. 
Hugo sah*r que en providencia del se

ñor Juez municipal de dicho distrito tie
ne acordado se saquen a pública, su
basta las lincas rústicas y urbanas em--
bargadás a deudores por contribución 
territorial de IS69 á "O", el dia 24 de Ma
yo próximo, y hora de diez á doce de la 
mañanat en la casa consistorial y ante el 
referido Sr. Juez, sirviendo de tipo las 
cantidades que a cada finca -e la figuran 
y hau sido capitalizadas por el producto 
liquido imponible, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 43 del Real decreto 
de 25 de Agosto de 4871,; según á conti
nuación se expresa: 

Tipo para la 
primera su-

o«í basta. 

Peset. Cs. 

3.—Isaac Ajenjo.—Una casa 
cnlié de la Fuente, núm. 4: 
linda S. Julián Fernandez, 
M. la calle, P. casa de Ma
rio Serrano y í j . era de 
Julun Fernandez, capitali
zada en 

1*24.—D. José García (me
nor).—Una tierra de seis ce
lemines con 100 olivas en 
Arboledas: linda P. con 
Quiteña Gómez, en. . . 

562'55 

591*66 

Tipo para la 
primer.i su

basta. 

Peset Qenis. 

27. — Doña Mana Nieves 
Gómez.—Otra tierra de tres 
fanegas en los Valles: linda 
P. con Santiago Fernan
dez, en 

128.—Doña Petra Garrido — 
Otra tierra de tres fanegas 
en los "Valles, en 

I30.-Herederos de Baldomero 
Fernandez.—rOtra tierra de 
una fanega en las Carea
bas, en 

141. — Herederos de María 
Ñteves:—Otra tierra de una 
fanega con 20 frutales en 
Arboleda, en.: 

1-10.—D. Ruperto Páramo.— 
Una viña de una fanega en 
los Valles: linda con la de 
Doña Quintilla Gómez, en. 

14S.—D. Eugenio Pihillos.— 
Otra viña de una fanega en 
los Valles: linda con otra 
deD.Rmian Jiménez, en. 

149.—Doña Benigna Pini
nos.—Una viña de dos fa
negas y media en las Abe-
tardas*. linda con otra de 
Atanasia Pompa, en. . . 

155.—D. Escolástico Retalia.— 
Una tierra de dos fanegas 
en las Careabas, en. . . . 

157.—D. Juan Feliz Retana.— 
Una viña de una fanega y 
media en los Valles: linda 
con el Arroyo dei mismo 
nombre, en 

160.—D. Zacarías' Retana.— 
Una tierra de una fanega en 
las Careabas, en 

162. — D. Florentino Reta
na.—Otra tierra de una 
fanega en dicho térmi
no, en 

167.—D. Atanasio Ajenjo.— 
Otra tierra de una fanega 
en la Lagunilla, en. . . . 

143.—Di Lope Vivar.—Otra 
tierra de dos fanegas en los 
Arenales, en 

1.250*00 

9ÓÓ'00 

41G'0ü 

5S3'33 

416*66 

416*66 

1.208*33 

833*33 

625*00 

416*66 

416*66 
'•ii'q Uib 

300*00 

600*00 
Lo que se anuncia al público, tanto 

para que les sirva de conocimiento por si 
alguien quisiere interesarse, lo mimo 
que á los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, costas y recargos antes 
de verificarse el expresado acto; debien 
do advertir que las posturas del primer 
remate, igualmente que las del segundo, 
caso que hubiese lugar á ellas, se arre
glarán á lo que determina el art. 43 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1S71. 

Serranillos 3 de Mayo de 1S72.-E1 

Comisionado de apremio, Manuel Or
tega. , . 

SEXTA SECCHK. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

El dia 14 de Junio de 1S72, de una y 
media á dos de la tarde, se celebrará en 
esta Dirección general una subasta pú
blica para contratar el suministro de 
60.000 resmas de papel íloreton que 
aproximadamente podrán necesitar las 
Fábricas de tabacos en el periodo de tres 
años, contadosdesde 1 / de Julio venidero; 
cuyo servicio se subordinará á las condi
ciones estipuladas en el pliego publicado 
en la Gaceta de Madrid núm. 132, corres
pondiente al dia de la f .-cha. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Mayo de 1S72.-EI Di
rector general, Leandro Rubio. 

COMISARÍA DE GUERRA DE MADRID. 

El Comisario de Guerra, Inspector de 
Subsistencias militares de esta plaza, ha
ce saber que ea virtud de urden del Ex
celentísimo Sr. Director general de Ad
ministración militar se venderán en pú
blica subasta 136 arrobas castellanas de 
aguardiente. 

Las personas que deseen adquirirlo 
podrán presentar sus proposiciones en 
pliegos cerrados hasta el dia 24 de Mayo, 
y hora dé las once de 6u mañana, en la ci
tada Comisaria, sita en la calle del Tribu-
lete, núm. 15, donde estará de manifies
to el. aguardiente y el pliego de condi
ciones: el precio limite <(ue se fija es el 
de 3 pesetas 50 céntimos la arroba caste
llana. 

Madrid 27 de Abril de 1872. - Anto
n ia Melendez. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

A udiencia territorial de Madrid. 
D. Santos Gaucedo, Escribano de Cáma

ra de la Audiencia de Madrid'. 
Certifico que en el Juzgado de prime 

ra instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital han seguido autos civi 

les ordinarios D. Lúeas Udaeta con Don 
Francisco Rozabal, D. Francisco do Pau
la Mellado y los liquida-lores de la Socie
dad titulada Caja de seguros y seguro 
mutuo de quintas, sobre tercería de domi
nio á 120 billetes hipotecarios y á las 
rentas embargadas de una casa sita en la 
Costanilla de Santa Teresa de esta capi
tal; y pronunciada sentencia á su tiempo 
por el Juez de dicho distrito, se interpuso 
apelación por el Rozabal y los liquidado
res, y remitidos á esta superibridad, se 
sustanció el recurso por to los sus trámi
tes con audiencia tan sólo de D. Lú;as 
Udaeta y D. Francisco Rozabal, represen
tados respectivamente por los Procurado^ 
res D. Ángel Calvo y D. Manuel Elias, 
habiéndose declarado desierta la apela
ción en cuanto á los liquidadores de la 
Sociedad Caja de seguros por su no cora-
parecencia en esta superioridad, mandán
dose asimismo se entendieran tolas las 
diligencias del recurso con los estrados 
del Tribunal respecto de D. Francisco de 
Paula Mellado por no haberse mostrado 
parte en estos autos; y señalado «lia para 
la vista, tuvo esta efecto y recayó la sen
tencia que con su publicación es del tenor 
siguiente: 

«Sentencia.—Núm. 77.—En la villa de 
Madrid, á 25 de Abril de 1872, vistos 
I DS autos civiles ordinarios que ante Nos 
han pendido y penden en gra lo de apela
ción remitidos por el Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de la 
misma, seguidos entre partes, de la una 
I). Lúeas Udaeta, representado por el Pro
curador D. Ángel Calvo; de. la otra Don 
Francisco Rozabal, y en su nombre el 
Procurador D. Manuel Elias, y de la otra 
los estrados del Tribunal en representa
ción de D. Francisco de Paula Mellado, 
sobre tercería de dominio, en cuyos autos, 
en que también han sido parte en prime
ra instancia los liquidadores de la Socie
dad Caja de seguro mutuo de quintas, res
pecto á los cuales se declaró desierta la 
apelación, ha sido Magistrado Ponente el 
Sr. D. Felipe Picón. 

Aceptando la exposición de los hechos 
que contiene la sentencia apelada que el 
expresado Juez pronunció en 22 de Di
ciembre de 1S70: 

Considerando que contra la eficacia y 
validez del documento que obra testimo
niado al folio tres vuelto de autos, nada 
se ha opuesto directa y legalmente, apa
reciendo de él que D. Lúeas Udaeta en
tregó á D. Francisco de Paula Mellado y 
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este recibió 120 billetes hipotecarios del 
Banco de España, segunda serie, cuya 
numeración se expresa, para levantar ó 
sustituir determinada fianza, á cuyo fin 
Mellado los depositó a su nombre en la 
Caja general: 

Considerando que la declaración he
cha por Mellado en el referido documen
to de pertenecer á Udaeta los 120 billetes 
ha sido después confirmada por medio de 
testigos, los cuales no han sido tachados 
legalmente ni por Rozabal ni por los li
quidadores de la Sociedad Caja de segu
ros y seguro mutuo de quintas: 

Considerando que es improcedente y 
por lo mismo inadmisible toda reclama
ción sobre la ineficacia de un documento 
cuando derechamente no se ha promovi
do la declaración de nulidad, y por con
secuencia de ella, la de sus efectos; asi 
como también que no basta indicar sos
pechas contra un documento para obte
ner declaraciones de ineficacia, sino que 
han de justificarle las tachas, que se le 
atribuyen, siendo por lo demás cierto que 
nada han probado Rozabal ni los liqui
dadores de la Sociedad contra el domi
nio que sobre los 120 billetes hipoteca-
cario tiene D. Lúeas Udaeta: 

Considerando que antes por el contra
rio aparece de un modo claro y terminan
te en el escrito que testimoniado obra á los 
folios desde el cuatro vuelto al trece de los 
autos de primera instancia, «que necesi
tando Mellad.) una cantidad de que no 
«podia disponer para sustituir la fianza 
«con dinero ó con valores que como él se 
«admitiera, Udaeta le facilitó para alejar 
«tales inconvenientes en 15 de Julio de 
»1S6S 120 billetes hipotecarios del Banco 
»de España, segunda serie, importantes 
•»240.000 reales nominales, bastantes por 
^consecuencia a constituirla fianza,y que 
«constituida esta en efecto por Mellado 
»dió un resguardo a Udaeta en que expre
sa la numeración, reconoce como del se-

»ñor Udaeta los billetes recibidos y el fin 
«para que únicamente se le facilitaban, 
•«comprometiéndose á otorgar instrumen-
»to público subrogando la hipoteca que 
•»tenia la casa á fin de garantir cualquiera 
«quebranto que por efecto de la fianza 
«pudieran sufrir los billetes,» cuyo es
crito demuestra de un modo evidente, 
contra las aseveraciones de Rozabal, que 
Mellado se mostró y estuvo conforme con 
las pretensiones deducidas por Udaeta 
en el hecho de haberlo firmado y ratificá-
dose en él: 

Considerando que á la seguridad del 
préstamo de 200.000 rs. hecho por Udae 
ta á Mellado en escritura de 20 de Febre 
ro de 1S6S, hipotecó este á favor de 
$quel la casa núm. 3 moderno y 6 anti
guo de la Costanilla de Santa Teresa, y 
<me este crédito hipotecario es por su na 
turaleza preferente ai escriturario que 
Bozabal tiene contra Mellado por el 
préstamo que á este hizo en 12 de Abril 
de 1867: 

Considerando que Udaeta no está to 
talmente pagado ni del capital ni de los 
réditos, y que extendiéndose la hipoteca 
no sólo á las finco s, sino juntamente con 
ellas á las rentos vencidas y no pagadas, 
para que el acreedor sea satisfecho de to
do su crédito no debe Rozabal cobrar de 
la casa hipotecada antes que Udaeta es 
té completamente pagado: 

Vistos la ley 10, titulo 14, partida ter
cera; las 114 y 119, titulo lSdela misma 
partida; La jurisprudencia sentada por el 
Tribunal Supremo en varias sentencias 
y entre otras la de 18 de Diciembre de 
] SÍ;:, 2 de Marzo, 31 de Octubre y 5 de. 

Diciembre de 1863, y el art. 111 déla ley 
hipotecaria; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada en 
cuanto por ella se declara á favor de Don 
Lúeas Udaeta el dominio délos 12<J bille
tes hipotecarios cuya numeración cons
ta en el testimonio del folio tres vuelto 
del rollo de primera instancia, y de nin
gún valor el embargo hecho por Don 
Francisco Rozabal de los mismos y que 
deberá ser alzado; y en cuanto á las ren
tas de la casa núm. 3 de la Costanilla de 
Santa Teresa, que corresponde percibirlas 
al expresado 'D. Lúeas Udaeta por haber 
justificado ser acreedor de preferente de
recho, debiéndose en consecuencia alzar 
el embargo que de ella obtuvo Roza-
bal, sin hacer expresa condenación de 
costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid por la ausencia y rebeldía de Don 
Francisco de Paula Mellado, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — Felipe 
Picón. =• Juan Fernandez Palma.— Eu-

enio Santin de Quevedo.» 
Publicación.—Publicada fué la ante

rior sentencia por el Sr. D. Felipe Picón, 
Magistrado Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia pú
blica la Sala primera hoy 27 de Abril de 
1872, de que certifico.—Santos Gaucedo. 

Corresponde oon su original, á que me 
remito. Y para que conste y tenga cum
plí miento lo mandado en la última parte 
de la sentencia inserta, pongo la presen
te que firmo en Madrid á 1 .* de Mayo 
de 1 b72. —Santos Gaucedo. 

Juzgado <k primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Cortés, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
saca á pública subasta la mitad de la 
casa núm. 4 moderno de la calle de San
ta Inés, que mide 74*41 metros superfi
ciales en su totalidad, y se halla tasada en 
13.0UO pesetas la parte que se vende. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 8 de Junio próximo, y hora de la una 
do su tarde, en el expresado Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia. 

Madrid 10 de Mayo de 1872.-José 
María Miller. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita, Uania y em 
plaza por segundaos edictos á las perso 
ñas que se crean con derecho á los bienes 
del Excmo. Sr. D. Juan Prim y Prast, 
Conde de R B U S , que falleció en esta capi
tal en la madrugada del dia 31 de Diciem
bre de 1870, para que en el término de 20 
días comparezcan en este Juzgado á usar 
del derecho de que se creyesen asistidas; 
debiendo hacer presente que los únicos 
que se han presentado son sus hijos los 
Excelentísimos Sres. D. Juan y DoñaMa 
ría Isabel Prim y Agüero; bajo apercibi
miento que de no verificarlo los parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Mayo, de 1S72. -Rafael 
Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano de» actuaciones, se 
anuncia por segunda y última vez la de
función de D. Antonio Torio y Torres, 
soltero, de 73 años, ocurrida en esta cor
te el día 12 de Enero último, á fin de que 
si alguna persona tiene noticia de que 
hubiese otorgado testamento con poste
rioridad al 3 de Noviembre de 1855, lo 
ponga en conocimiento de este Juzgado 
en el preciso é improrogable término de 

5 dias ; con apercibimiento que de no 
hacerlo se cumplirá en todas sus partes 
el que en dicha fecha otorgó ante el Es
cribano de número que fué de esta corte 
D. Bernardino Diaz de Antoñana y pro
cederá á lo demás que haya lugar. 

Madrid 14 de Mayo de 1872. -Salus-
tiano Garoia Muñoz. 

Juzgado de primera instaJtcia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del tr. Don 
Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita y llama á D. José 
García de Mena, de esta vecindad, y ouya 
habitación se ignora, para que en el tér
mino de seis dias jurídicos se presente en 
la audiencia del referido Juzgado y du
rante las horas de ella, sito en el Palacio 
de Justicia, calle de las Salesas, y cuyo 
término principiará á contarse desde la 
publicación de'este edicto en la Gaceta de 
Madrid, á fin de absolver posiciones á 
instancia de D. Rufino Rascou y Fernan
dez en los autos do concurso voluntario 
del García de Mena é impugnación por 
Rascón del acuerdo de la junta general de 
acreedores celebrada en 30 de Noviembre 
del año último, que radican en el propio 
Juzgado por la actuación del Escribano 
D. Federico Camacha y Jiménez. 

Madrid 13 de Mayo de 1 8 7 2 . -

Aldana.—Federico Camacha y Jiménez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

Con superior autorización el Ayunta
miento de esta villa ha señalado el do
mingo 16 del próximo mes de Junio, des
de las doce del dia en adelante, en el local 
del mismo, para el remate en pública 
subasta de la limpia y desbroce del pinar 
de la misma comprendido entre el Arroyo 
de los Acebos y Majalama, bajo el tipo de 
1.500 pesetas, admitiéndose pujas en re 
baja de dicha suma y demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, cuyo 
acto presidirá el Sr. Alcalde con asistencia 
de un empleado del ramo do Montes de
signado por el Sr. Ingeniero Jefe. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res á la subasta. 

Cercedilla 10 de,Mayo de 1872.-El 
Alcalde, Mareos Saenz de Miera. 

ber y arder por todo el año económico <j f t 

1872 á 1S73, estando señalado el remate 
para el dia 19 del corriente, á las nueve 
de su mañana, en la sala capitular, bafo 
su presidencia y coa sujeción á los pu f t. 
goa de c mdicipnes que desie hoy se hi„ 

id manifiesto en la Secretaria muni. 
K a ) yu" i <V±z puedan enterarse los U$. 
tadores. 

Fúencarral 6 de Mayo de IS72.*^ 
Alcalde, Miguel Tejedor.-Por su man. 
dado, el Secretario, José María Saldu5 

de Lujan. 

El Ayuntamiento de esta villa saca ¿ 
pública subasta el arrendamiento de las 
casas Matadero y titulada de Martin de 
la Aldea, que pertenecen á sus propios 
por to lo el año económico de 1y¡2 á 
estando, señalado su reinate ^ ^ 
del corriente, á las onco de la mañana, e a 

la sala capitular, bajo I09 pliegos de con
diciones que desde hoy se hallan de nía-
nifiesto. en la Secretaria municipal y ,j e 

que pueden enterarse los licitadorea. 
Fuencarral 6 de Mayo de IS72.=E\ 

Alcalde, Miguel Tejedor.=Por su man
dado, el Secretario, José M. Saldias de 
Lujan. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 

El Ayuntamiento de esta villa saca á 
pública subxsta el arrendamiento de los 
arbitrios municipales de puestos públicos, 
degüello de reses, pesos y meiidas, y del 
impuesto sobre los artículos de comer, be-

AYUMAMJENTO POPULA* DE GABGA>ULlA. 

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento constitucional etilos 
tneses de Lebrero y Marzo últimos. 

SESIÓN DEL DÍA 1.." DK FEBRERO. 

Constituido el nuevo Ayuntamiento 
en este dia por los señores siguientes: Al
calde, presidente, D. Manuel Fernandez; 
Regidor 1.*, D. Joaquín Domínguez; Pro
curador sindico, D. Eugenio Domínguez; 
Regidores, D. Máximo Martin, D. Cipria
no Siguero y D. Claudio Ramírez. 

El Ayuntamiento acordó celebrar las 
sesiones ordinarias los miércoles de cada 
semana á las seis de su tarde. 

SESIÓN DEL DÍA 7. 

Leida y aprobada el acta anterior, el 
Secretario, por orden del Sr. Alcalde pre
sidente, dio lectura de los artículos 5 i, 50 
y 69 en la 2.' atribución de la ley muni
cipal de 20 de Agosto de 1870, y según 
el art. 53 de la propia ley, el dicho señor 
Alcalde manifestó que se iba á proc^kr 
al nombramiento de Alcalde pedáneo y 
suplente en el anejo Pinilla de Buitrago 
en votación nominal, y resultaron elegi
dos: D. Leocadio Sanz, Alcalde pedáneo, 
y D. Gabino de la Peña, suplente. 

Se acordó el nombramiento de Depo
sitario de los fondos de este Municipio, y 
recayó en D. Vicente Hernán. 

Se procedió al nombramiento de al
guacil de este Ayuntamiento y recay-.»en 
D. Felipe Siguero. 

SESIO.N DEI. DlA 1 1 . 

Se formó el alistamiento de los mo
zos sorteable&y se expuso al público. 

SESIÓN DEL DIA 21. 
Tuvo lugar el nombramiento de co

misiones permanentes en la forma 
sigue: 

Sanidad y Beneficencia. 
D. Francisco López. D. J*sé P * 7 ; 

D. Donato Martin, D. Cayetano Alvar*-
D. Epifanio Martin y D. Cipriano 
güero. 

Primera enseñanza. 
D. José Diaz, D. Lorenzo VeWj; 

D. Pedro Domínguez, D. Benito .1> 
tero y D. Manuel Fernandez, p r e s * ^ 

Acto seguido se sortearon entra 
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contribuyentes los 1S sujetos que han de 
•¿roponer,í: Asamblea municipal, y reca
bó en los siguientes: D. Víctor del Olmo, 
p pedro Martin Hernán, D. Aniceto Ve
lasen D. Pcdr > Martin López, D. Juan 
frernan, D. Manuel Sanz, D. Casimiro 
Velas-o, D. Ramón Hernán, D. Pedro 
Moreno, D. Víctor Bernardo, D. Joaquín 
Álvarez, D. Pedro López, D. Gabino Du-
peyron, D. Antonio Sanz de Frutos, Don 
Manuel X 'g.'íes, D. Manuel Berna!', Don 
Mariano Sauz y D. Mariano Solas Casas. 

| SESIÓN DEL DÍA 28. 

Dada cuenta de la anterior, fue" apro
bada. Acto continuo se dio cuenta por el 
¡3r. Alcalde presidente la suma falta de 
recomponer los caminos vecinales, y se 
acordó principiar el dia2ftdel propio mes. 

ge acordó abonar al Secretario de este 
Municipi > D; Francisco Velasco veinti
cinco pesetas más de lo que se le venia 
abonando por su asignación. 

SESIÓN DEL DÍA 3 DE MARZO. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. So procedió á la rectificación del 
alistamiento: también se procedió al non> 
bramiento en ternas de los individuos 
que han de componer la Junta pericial. 

SESIÓN DEL DÍA 20. 

Dada cuenta de la anterior, fué apro
bada. 

Acto continuo se dio cuenta de una 
comunicación del Sr. Administrador eco
nómico de ¿sta provincia, en la que resul
ta los peritos repartidores que ha tenido 
á bien nombrar, y se acordó que tanto á 
estos como á los nombrados por el Ayun
tamiento se les haga saber sus nombra
mientos. 

SESIÓN DEL DÍA 27. 
Se dio cuenta del acta anterior y que

da aprobada. 
Y no habiendo más asuntos de qué 

tratar, se levantó la sesión. 
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento de lo dispuesto en el art. 104 de 
la ley municipal vigente. 

Gargantilla 28 de Abril de 1872.-El 
Alcalde, Manuel Fernandez. -» Por su 
mandado, el Secretario, Francisco Velas-
co del Pozo. 

Alcaldía popular de Hoyo de Manzanares. 

En virtud de lo acordado por la Junta 
de asociados al tiempo de la votación de
finitiva del presupuesto municipal de es
ta villa y establecimiento de arbitrios 
para cubrir el déficit del mismo, se ar
rienda en pública subasta el impuesto 
con que se han gravado las carnes, 
aceites, vino, aguardiente y degüello de 
cerdos con la demás carne de esta clase, 
bajo el tipo y condiciones que expresa el 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento y lo estará 
80 el acto de los remates que tendrán lu
gar en la sala consistorial del mismo 
el domingo 2 del próximo mes de Ju
nio á las once de la mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Ucitadores. 
. H o y o de Manzanares á 6 de Mayo de 
1*72.-El Alcalde, Vicente Blasco. 

Alcaldía popular de Majadahonda. 

Se halla formado y de manifestó 
público en la Secretaria del Ayunt 
to por espacio de 15 dias el apéi 
amiUarftmlentodétiqueJsa qué ha de 
*ir de base para la derrama de la 

1 • 

tribucion territorial correspondiente al 
próximo año económico de lb72 á 1S73, 
para que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza en el año 
actual y presentado en dicha Secretaria 
las relaciones que al efecto se reclamaron 
en 24 de Febrero último puedan enterar
se de sus respectivas casillas; apercibidos 
que trascurrido dicho plazo sin verificar
lo no se uirá reclamación alguna. 

M ;ja da h o n d a 8 de Mayo de L$72. -E l 
Alcalde, Rufino Bustillo. —De su orden, 
Juan Guijarro, Secretario. 

uitarrúen 
apéndice al 

ser-
con-

AYUNTAMIENTO POPULAR DE NAVAtATOENTE. 

'Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante los meses de fe
brero, Marzo y Abril últimos de 1872, 
que Jornia la Secretaria del mismo en 
cumplimiento del art. 1U4 de ta.ley mu
nicipal vigente. 

SESIÓN, INAUGURAL DEL DI A 1.* DE FEBRERO 
DE 1S72. • 

Constituido el nuevo Ayuntamiento, 
se procedió á la elección de Alcalde, que 
recayó por sorteo en D. Juan de la Fuente. 
. De la misma manera quidó nombrado 

Procurador sindico del Ayuntamiento 
D. Juan Muñoz. 

Acto continuo se procedió á señalar el 
orden numérico de los Sres. Regidores por 
los votos que cada uno obtuvo, quedando 
como primero D. Alejandro Muñoz; se
gundo, D. Timoteo Muñoz; tercero, Don 
Francisco ^ieto, y cuarto, í). Felipe Va-
llejo. 

Declarado por el Sr. Presidente cons
tituido definitivamente el Ayuntamiento 
y en disposición de funcionar con arreglo 
á la ley de 20 de Agosto de li>70, se acor
dó que las sesiones ordinarias tuvieran 
lugar los domingos de cada semana, á las 
diez de su mañana, y no habiendo otros 
asuntos de qué tratar, se dio por termi
nada esta inaugural. 

SESIÓN DEL DÍA 4. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Juan 
de la Fuente y asistencia de los Sres. del 
Ayuntamiento, se leyó y aprobó el acta 
de la sesión anterior. 

Acto continuo se procedió al nombra
miento de las comisiones permanentes 
con arreglo á lo prevenido en el art. 55 de 
la ley, y se acordó que debia nombrarse y 
se nombró las siguientes: 

Primera, Comisión de presupuestos y 
arbitrios. 

Segunda, Comisión de obras, caminos 
y servidumbres públicas. 

Tercera, Comisión de policía urbana, 
rural y sanitaria. 

Cuarta, Comisión de Instrucción pú
blica y Beneficencia. 

Quinta, Comisión de Estadística de to
das clases. 

Se nombró á D. Saturnino Vallejo pa
ra el cargo de expendedor de bulas per
tenecientes al presente año actual. 

Quedó nombrado el Sr. Regidor Don. 
Alejandro Muñoz para ejercer el cargo y 
funciones de Interventor de los fondos 
municipales, conforme al art. 148 de la 
ley vigente municipal. 

Se acordó se proceda á la formación 
del alistamiento de mozos para la quinta 
del corriente año en los términos que es
ta mandado y prevenido en la ley de re
emplazos vigentes, á cuyo fin quedó he
cho y formalizado el expresado alista
miento de dos mozos que hay en m ac
tualidad correspondientes á la edad y que 
pertenecen al sorteo de dicho año actual. 

Se acordó se proceda á fijar el núme
ro de personas que han de desempeñar 
los cargos de las comisiones permanentes 
que anteriormente ya quedan expresa las, 
acordando por unanimidad que la prime
ra, que se titula de Presupuestos y arbi
trios, la forme todo el Ayuntamiento re
unido por convenio que al efecto han te
nido y han acordado. 

Para la Comisión de Obras, caminos 
y servidumbres públicas, que es la segun
da, el Ayuntamiento acordó designar \ps 
que al efecto correspondan. 

Para la C ¿misión de Policía urbana, 
rural y sanitaria, forman parte los seño
res D. Felipe Vallejo y D. Pedro Blanco. 

Para la cuarta, ó sea Junta local de 
Instrucción pública, los Sres. Felipe Her
nando, Francisco Hernán, Pascasio Blas
co, Victoriano Peñas é Ildefonso Ramí
rez. 

Y de la Comisión de Estadística acor
dó el Ayuntamiento los que al efecto la 
han de formar y representar. 

Se procedió también, según está man
dado y prevenido en la ley municipal, á 
designar los individuos que deben formar 
parte de la Junta municipal, y según el 
orden numérico lo son los Sres. Meliton 
Peñas, Jacinto Alonso, Francisco Her-
naz, Remigio Hernando, Felipe Hernan
do y Manuel Ramos, con los demás ve
cinos contribuyentes de esta villa, me
diante á no llegar al número de $00 habi
tantes y según el párrafo 2.', art. 59 de 
la ley; y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión de este dia. 

' i f * •• \ " '. * 
SESIÓN DEL DIA 11 DE FEBRERO. 

Se leyó y aprobó el acta de la aute-
terior, y no habiendo más asuntos que 
discutir, únicamente se acordó se proce
da á la competente fijación de edictos en 
el sitio de costumbre de esta población 
para la rectificación del alistamiento de 
mozos para la quinta del presente año, 
que tendrá lugar el dia 3 del próximo mes 
de Marzo inmediato; y no habiendo más 
asuntos de qué tratar, se levantó la se
sión. 

SESIÓN DEL DIA 1 8 DE FEBRERO. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior, y no habiendo asuntos de qué tra
tar, se levantó la sesión de este dia. 

El dia 25 de Febrero y 3 de Marzo no 
hubo sesión. 

SESIÓN DEL DIA 10 DE MARZO. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana de este dia bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Juan de la Fuente y de
más individuos del Ayuntamiento, se 
acordó la formación de ternas para man
darlas á la Administración económica de 
esta provincia de Madrid para el nombra
miento de peritos repartidores de la con
tribución territorial del año económico 
de 1872 a 1873; y no habiendo más asun
tos que acordar ni deliberar, se levantó 
la sesión. 
SUil'/ f / V 1 I I - * '• ' ' A r i o v. r v i > i • » ' t u • • • • -» • . 

SESIÓN DEL DÍA 1 7 DE MARZO. 
Leida y aprobada el acta anterior y 

leidos los BOLETINES OFICIALES de la pro
vincia de la expresada semana, y no ha
biendo asuntos que deliberar, se levantó 
la sesión de este dia. 

SESIÓN DEL DÍA 24 DE MARZO. 

Abierta la sesión, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Se dio cuenta del oficio recibido por 
el Correo de la Administración económi
ca de esta provincia, fecha 18 del mes ac
tual, manifestando haber tenido á bien 
elegir para peritos repartidores de la con
tribución, territorial da> esta villa en el 

• año económico de l$72á 1873 en la par
te oue respectivamente la incumbe, y se
gún las ternas que se le han dirigido, los 
Sres. Genaro de Miguel, Ambrosio Mar
tin y D. Fernando Gu/.man; y para su
plentes, Pío Sanz y Anastasio Martin; y 
no habiendo otros de qué tratar ni deli
berar, solevantó 1.a, sesión. 

El día 31 de Marzo no hubo sesión. 
Durante el mes de Abril del año ac

tual nó se ha celebrado ninguna sesión 
mediante no haber habido ningunos 
asuntos que discutir ni ventilar pendien
tes sobre la mesa. 

Y e:i cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 101 de la ley municipal vigente, 
pongo la presente que firmó como Secre
tario del Ayuntamiento de esta villa.—No 
lo firma el Sr. Alcalde, Presidente, por no 
saber y sellada con el sello del mismo en 
Navahfuente á I'." de Mayo de IS72.«= 
Antonio Rodriguez, Secretario. 

Alcaldía popular de Vallecas. 
Por disposición del Excmo^ Sr. Go

bernador civil de esta provincia se va á 
proceder en esta villa á la rectificación y 
deslinde de las cañadas y vías pastoriles 
sitas en este término municipal, cuyo 
deslinde dará principio el dia 22 del ac
tual. 

Lo que se avisa al público para cono
cimiento de los que puedan hallarse in
teresados en dicha operación. 

Vallecas 13 de Mayo de 1872.-El 
Alcalde, Rafael Villa. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE VILLAREJO DE 
SALVANES. 

Extracto de las sesiones que el Ayunta
miento popular de esta villa fia celebra
do durante los meses de Enero, Febrero 
y Marzo próximo pasados. 

SESÍON ORDINARIA DEL DÍA 28 DE ENERO. 

Abierta la sesión, leida y aprobada el 
acta de la anterior, se acordó mandar 
nota al Excmo. Sr. Gobernador mani
festándole en ella que se contaba para el 
presupuesto de 1&72 á 73 con el ingreso 
que produjeran los pastos de la dehesa 
de Pozo-lobo en subasta pública, y acto 
seguido se levantó la sesión. 

SESIÓN INAUGURAL DEL DÍA 1 .* DE FEBRERO. 

Abierta la sesión de este dia y prece
didas la forma y votaciones que determi
na la ley, quedó constituido el Ayunta
miento de esta villa del modo siguiente: 

Alcalde Presidente, D. Fabián Ragel. 
Primer Teniente, D. Justo Rubio. 
Segundo id., D. Anastasio García 

Patrón. 
Regidor sindico, D. Narciso Sanz del 

Negro. 
Regidor 1.", D. Juan Alcaide. 
ídem 2 / , D. Anselmo Pérez. 
ídem 3.*, D. Pascual Ragel. 
ídem 4.*, D. Félix Mora. 
ídem 5.*, Valentín Raboso, 

j ídem 6#\ D. Severo Diaz. 
ídem 7.*, D. Félix Gutiérrez. 
Acto seguido se acordó celebrar se

siones ordinarias los jueves y domingos 
de cada semana á las nueve de la maña
na, y se levantó la sesión. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 6. 

Hecha la oportuna convocatoria dé 
orden del Sr. Alcalde, se reunieron en 
sesión extraordinaria a las siete de la no
che los Sres. del Ayuntamiento. 

Abierta la sesión y explicado el objeto 
de ella, se acordó por unanimidad decir 



Miércoles 15 de Mayo de 187 2, 

á la Comisión de la Excma. Diputación 
provincial por conducto del Sr. Alcalde 
que se sirviera levantar la ejecución des
pachada contra el Ayuntamiento por me
dio del Comisionado D. Pedro Quevedo 
para pago de lo que se le adeudaba por 
el reparto provincial del año económico 
de 1S7 ¿71, toda vez que á semejante 
ejecución se oponía el caso 3." delart. 171 
de la ley electoral, por estar hecha la con
vocatoria de Diputados á Cortes, y se le
vantó la sesión. 

SESIÓN ORDINARIA DRL PÍA 11. 

Declarada abierta la sesión de. este dia, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior, 
procediéndose al alistamiento de los mo
zos de esta villa para el presente reem
plazo. Leida una instancia de María 
Alonso Villa, en la que pide se certifique 
cómo su esposo Alejo Diaz, difunto, pa
ga contribución por varias fincas encla
vadas en este término, se acordó expedir 
la certificación de lo que constare y fuere 
de dar. 

Se acordó al momento, conforme al 
articulo 22 de la ley electoral, exponer al 
público para oir reclamaciones de inclu
sión ó e.cclusion en término de 15 dias 
las listas de los vecinos que tuvieren de
recho electoral, con lo que se levantó la 
sesión. 

SESIÓN DEL DIA 1 5 . 

Abierta la sesión, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Después, previa discusión, se toma
ron los siguientes acuerdos: 

Que se solicite del Sr. Jefe económico 
de Hacienda de laj>royincia el abono de 
los intereses de las dos terceras partes del 
80 por !<>0 del semestre vencido en Di
ciembre último. / 

Nombrar Depositario de fondos mu
nicipales á D. Santiago Bac, reservan lo'-
ee la corporación exigir lianza por ilicho 
cargo. 

N o u i i i a r Regidor interventor a Don 
Juan Alcalde. 

Que la comisión de presupuestos, ar
bitrios y cuentas se compusiera de tres 
individuos, siendo elegidos por votación 
el Sr. Alcalde D. Fabián llagel, el s .ñor 
Regidor sindico D. Narciso Sanz y el 
Sr. Regidor-interventor D. Juíin Alcaide, 

Que de dos iudivíduos se compusiera 
la de Obras, caminos y servidumbres pú
blicas, siendo elegidos de la misma for
ma el primer1 Teniente de Alcalde Don 
Justo Rubio y el Regidor D. Félix M<u\a. 

Que la de Policía urbana y rural y sa
nitaria se compusiera de tres individuos, 
resultando elegidos los Regidores D. Pas-

' cual Ragel, D. Anselnio Pérez y el señor 
segundo Teniente de Alcalde D. A n a s » , i 

sio García Patrón. 
Que la de Beneficencia é instrucción 

pública de otros tres, siendo elegidos los 
Regidores D. Valentín Raboso, D. Sáve 
ro Diaz y D. Félix Gutiérrez. 

Que el .Sr. D. Justo Rubio, primer Te 
niente de Alcalde, tenga d̂ su <jargo para 
cuanto ocurra en el orden público y de
más inherente el distrito del Ayunu 
miento, y el segundo Teniente D. Anas
tasio García Patrón, el del Castillo dé es 
ta población. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento 
quedó enterado de que la Excma. Comí 
sion provincial sólo reclamaba la cuota 
vencida señalada al pueblo en el año eco
nómico corriente por reparto provincial, 
y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 3 DE MARZO. 

Declarada abierta la sesión de este dia 
se leyó y aprobó el acta de la anterior; 

seguidamente se hizo la rectificación del 
alistamiento y después se acordó: 

Anunciar la cobranza de la cuota ó 
censo de las suertes de tierra de la dehe
sa Pozolobo que labra el vecindario, des
de los días 4 al 9 inclusive, y que se con
mine después á los morosos con arreglo á 
instrucción. 

Manifestar á un asociado á la Junta 
municipal para que le conste y lo haga 
entender a sus compañeros, los cuales 
presentaron escrito reclamando contra la 
formación del reparto municipal para cu
brir el déficit del presupuesto del :iño 
económico corriente, que se esté á lo 
acordado en Junta de 26 de Febrero úl
timo. 

Empadronar en la calle de la Iglesia 
de esta población, núin. 3, á Faustino 
Fernandez y Dieguez, por haberlo así so
licitado^ que se archiven los anteceden
tes presentados. 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
que por renta de cruzada es el mismo en 
deber las sumas que expresa un oficio del 
Sr. Administrador Diocesano de Toledo 
relativas á los años 
sive. 

Acudir á la prestación personal que 
permite el art. 71 le la ley municipal pa
ra la renovación' del arbolado y arreglo 
de los caminos vecinales más necesarios, 
levantándose íá sesión. 

de 186S al 71 inclu-

D. Francisco Rodríguez, y distribuir el 
4 por 100 concedido sobre el reparto pa
ra partidas fallidas, recaudación, conduc
ción de caudales y gastos de papel y de
más que ocasionó la formación de dicho 
reparto. 

Se acor ló por último confirmar la di
visión del término en los colegios que hu
bo para la elección de Concejales, á fin 
de que se verificase en los mismos las de 
Diputados y de Compromisarios, y se le
vantó la sesión. 

ve - 1 ,v/n?:ííl ItCi L 
SESIÓN DEL DIA 31. 

tos i ecinos, y para cuya medida no 8 e v , 
ho del rematante; pero el Sr. Alcaldía 
conformidad a lo solicitado y á lo n„» * 

if J * 1 0 que pf e 

SESIÓN DEL DIA 10 DE MARZO. 

r Abierta la vesion, se leyó y aprobó el 
acta, de la anterior. 

Al momento, y de conformidad á la 
ley electoral, se verificó el sorteo de diez 
de los señores asociados á la Junta muni
cipal para autorizar c m el Sr. Alcalde y 
Secretario el libro del censo electoral pa
ra las elecciones de Diputados y de Com
promisarios, y continuó la rectificación 
del alistamiento; seguidamente se acordó, 
da la cuenta del despacho ordinario: 

Declarar bien alistado en la villa de 
Ocaña para e¡ reemplazo de este año al 
mozo León Velazquez y Mas, toda vez 
que aquí no había sido alistado por ha
ber marchado antes del l." de Enero de 
esta población y ser de allí natural y vc-
ctaOoí'O ( h íyiJiruv. oLi ío í t íen \ r*3"'"1 

Nombrar peritos repartidores de la 
contribución territorial á D. Fructuoso 
Muñ >z, á D. Valentín Pérez, áD. Primi
tivo García Rico y. á. i), Justo Martínez; 
suplentes á 1). Julián García Patrón y á 
D. Demetrio García de la Fil ia, y formar 
la propuesta de ternas para los que faltan 
de nombramiento <lel Sr. Jefe económi
co, levantándose'ía sesión. 

SESIÓN DEL DIA 14 DE MARZO. 

Abierta la de este dia, se leyó y apro
bó el acta de la anterior. 

Entrando en la orlen del,día y dada 
cuenta del despacho ordinario, se acordó 
empadronar en la calle de los Mesones de 
esta villa, como vecino, á Pedro- AlvarVz 
Villalba, deoficio tachuelero, y que se ar
chiven los documentos al efecto presen
tados. 

Se acordó á seguida nombrar la Jun
ta local de Instrucción pública, y se le
vantó la sesión. 

'.8ESI0K DEL DIA 17. 

Abierto la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 
- Acto seguido y en virtud de proposi
ción que hizo el Sr. Presidente, se acor
dó anunciar la cobranza del primer semes
tre del reparto municipal en los dias 22 al 
26 inclusive, nombrando recaudador á 

ceptúa el art. 160 
suspendió la ejecución M acuído 

I* ley muni c i p a l f 

a r r e considerar que nq habiendo el 
rio de pesos y medidas acudido a usarQ í 

Por 

Abierta la de este dia, se leyó y apro
bó el acta de la anterior. 

Previa discusión y lectura del despa
cho, se tomaron los siguientes acuerdos: 

Que se comunique el nombramiento 
de peritos repartidores á los sujetos agra
ciados con este cargo para que presenten 
las excusas de que se crean asistidos den
tro del término que marca la ley. 

Que se consulte a la Comisión de la 
Excma. Diputación provincial, ha extra
ñado mucho el Ayuntamiento que el Ex
celentísimo Sr. Gobernador prevenga al 
Sr. Alcaldese abstenga de cobrar cuota al
guna por reparto municipal á D. Ceferi-
no Suarez, dueño de un monte en este tér
mino, fundándose eu que le exceptúa del 
pago la ley de caserías sobre tomento de 
la población rural de 11 de Julio de 1866; 
que por virtud de esta orden se despren
de la anulación de un acuerdo tomado en 
Junta municipal y en el que se denegó 
una solicitud del Suarez por no hallarse 
comprendido en ninguna de las exencio
nes que enumera el art. 11 de la ley de ar
bitrios de 23 de Febrero de lí>70, y que 
es más de extrañar por cuanto que de ha
ber procedido la anulación del acuerdo 
correspondía decretar á la Excma. Dipu
tación como cuerpo provincial deliberan
te, y no al Excmo Sr. Gobernador; por lo 
tanto que se sirva la misma resolver el 
asunto en justicia. 

Designar él local de los colegios para 
las elecciones de Diputados, y los seño
res del Ayuntamiento que habían de con 
currir para abrir la sesión de junta pre
paratoria. 

Prorogar en beneficio del vecinda
rio los dias de cobranza de la cuota que 
satisfacen los vecinos por tos suertes de 
tierra que labran en la Déhesilla. 
. * Que se expidan los libramientos para 

pago de los empleados municipales y de
más atenciones devengadas con cargo al 
presupuesto del trimestre tercero' de es
te año, liasta donde lo permitan los in 
gresos que se hubiesen efectuado. 

Relevar alfil cargo de vocal asociado á 
la Junta municipal á D. Antonio Muñoz; 
y que tanto esta vacante como la que
dada por fallecimiento de D. Lorenzo 
Rodríguez, se cubran c mforme estable
ce la ley. 

Desestimar la solicitud de Hilario An-
toniD'V D. Florencio Baulud, residentes 
en esta-villa, por la que reclamaban dere
cho electoral, me liante á que se habia ya 
terminado el libro del censo electoral y 
remitido las copias de él á; las Autorida
des respectivas; pero que puesto que tam 
bien se solicitaba al mismo tiempo fueren 
empadronados, asi se acordó. 

Confirmar la providencia que el Ayun 
tamiento decretó en 17 del mes actual, 
por la que se impuso á D. Antonio Ruiz 
Zorrilla, representante de la casa jabone
ría, la multa de 10 pesetas y el deber de 
satisfacer al sacador de pesos y medidas 
el derecho triple que hubieran devengado 
las fanegas de aceituna compradas á es-

derecho que viere convenirle al Juzgad 
competente para que recayera condena, 
cion por cosa litigada, v.o podia el Ayu^. 
tamiento conocer en el asunto, y quep r o. 
cedíala suspensión, lo que acordó, y m a n -

dó remitir los antecedentes á la Comisión 
de la Excma. Diputación provincial, l e . 
vantándose la sesión. 

Villarejo de Sálvanos 20 de Abril de 
1^72.—El Secretario del Ayuntamiento 
Saturnino Velasco. 

Aprobación.—Dada cuenta a\ ayun
tamiento en sesión de este día del ante
rior extracto, le aprobó y manió su re
misión al Excmo. Sr. Gobernador para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, de que certifico en Villarejo de 
Sálvanos á 2 de Mayo de iS72.=v/T3.*.. 
El Alcalde, Fabián Regel. «Saturnino 
Velasco. 

A N U N C I O S . 

Se arrienda á pasto y labor para el 
año agrícola de IS73 al 74 en adelante la 
dehesa de Peromoro, sita en los térmi
nos jurisdiccionales de Camarena y Cho
zas de Canales, de la provincia de Tole
do, de caber 1.477 fanegas y nueve cele
mines de 600 estadales, con casa de labor, 
huerta, prados, molin > aceitero y 2.100 
olivas de buena calidad la cruza un arro
yó titulado Valdehermoso. 

Este arriendo se hará en subasta ex* 
trajudicial el dia 1." del próximo Junio y 
hora de las doce de su mañana, en Tole
do, casa del Sr. Conde de Cedillo, calle de 
Rojas, 2. 

Se arrienda a pasto y labor para el 
año agrícola de 1S73 al 74 en adelante h 
dehesa de Tocenaque, término redondo, 
enclavada en el término jurisdiccional de 
Cedillo, provincia de Toledo, partido de 
Illescas,. de caber 2.612 fanegas y tres ce
lemines de 500 estadales, con casa Je la
bor, abrevadero para los ganados inme
diato ,á la casa, huerta y prados: la cru* 
zau tres arroyuelos que juntándose en 
uno Utulado.el Ejido, consta vu aguas per
manentes. 

'La subasta extrajulicial se verificara 
én la casa y hora arriba citados, el dia* 
del próximo Junio. 

JNÓTA. Las condiciones de arr ien¿ e 

las dos dichas dehesas estarán le : , m * 
fiesto en la citada casa con ocho 
anticipación. 

En él Taller de estera fina que P°r 

acuerdo de la Excma. Diputación provin
cial se halla establecido en la casa Hos
picio de esta corte, se vende t v l a c l ^ 
ae aquella de la mejor clase y á precios 
fijos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

MADRID.—1872. 

OFICWA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 

Fuencarral, 84. 


